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A D V S B T I S O U O F I C I A L . 

i.»t leye», órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

; J » BODCTIHKS OFICIALES s« han de mandar al Jefe Político 

'-eipectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 

tos mencionados periódicos. 

(Real irden ie 6 it Aknl de 1839.) 

So publica todos loa <1 excepto loa dóra las 0 * * 
PRECIOS DE suscntcio*.—Kn esta capital, llevado i domicilio, 2 '50 pesetas men

suales anticipadas-, fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrkiones eu Madrid, en La Administración del 
BoLcrm, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por iMdio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D T C I X I I O I A X D l T O a i A L , 

Las disposiciones i", las Autor i l i l es , excepto l a s l q a o 

sean á instancia de parte no pobra, se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de iiueroiou. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Real decreto. 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de pri
mera instancia do Campillos, de los cua
les resulta: 

Que á nombre de D. Fraucisco Martin 
Cuevas se presentó en el referido Juzga
do ua interdicto de retener la posesión de 
una finca sita en el termino de Cañete la 
Real, en la cual había sido perturbado el 
actor por haber introducido en ella sus 
ganados D. Miguel González Domínguez 
y D.Antonio Padilla: 

Que recibida la correspondiente infor
mación testifical, se celebró el juicio ver
bal con asistencia del actor y de los dos 
despojantes, después de lo cual se dictó 
sentencia declarando haber lngar al inter
dicto: 

Que notificada dicha sentencia á Don 
Francisco Marin Cuevas, y expedido el 
oportuno mandamiento al Juez municipal 
de Cañete la Real para que se hiciera la 
notificación á D. Miguel Gouzalez y Don 
Antonio. Padilla, el Gobernador de la pro
vincia de Málaga requirió de inhibición 
al Juzgado de Campillos, el cual, después 
l- oir á la parte actora y al Ministerio 
fiscal, sostuvo su jurisdicción: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Coiniaiou proviucial, insistió en su reque-
tümieoto, resultando el presente conllicto. 

Visto el art. 59 del reglamento de 2o 
de Setiembre de 1863, según el cual el 
Tribunal ó Juzgado requerido avisará en 
seguida el recibo del exhorto al Gober
nador, y lo comunicará al Ministerio fis
cal por tres días á lo más y por igual tér
mino á cada una de las partes: 

Visto el art. 60 del mismo reglamento, 
quedisponeque citadas las partes inmedia
tamente que el Ministerio fiscal, con se
ñalamiento de día para la vista del acto 
de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado declarándose competente 
n incompetente: 

Considerando que D. Miguel Gonzá
lez Domínguez y D. Antonio Padilla acu
dieron al juicio verbal, y por consiguien
te no puedou menos de ser teuidos como 
parte en el interdicto, y lo demuestra el 
jnisino hecho do haberse acordado en 
I* sentencia en que se declaró haber lu
gar al interdicto que se notificara á los 
despojantes: 

Considerando que el no haber sido 
*idos los referidos Domínguez y Padilla 
0 Q el incidente de competencia consti
tuyo un vicio esencial en el procediniien-
v 0 (ine impide resolver el conflicto; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

V engo en declarar mal formada es
ta competencia; que no há lugar á de-
«idurla¿ y lo acordado. 
- Dado cu San Ildefonso á diez do Agos
to do mil ochocientos setenta y nueve. 

ALFONSO. 
D Presidente del Consejo de Miníanos, 

^•«enlo Mar t ínez de Campos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Exposición. 
SEÑOR: Con arreglo á la condición 

8.* de las generales de arriendo del im
puesto de portazgos, aprobadas en 23 de 
Setiembre de 1877, la Administración 
pública Wene la facultad de cambiar la 
situación de las barreras donde aquel se 
recauda, siempre que lo aconseje la con
veniencia del servicio; pero limitada esa 
facultad á moverlas dentro de uua zona 
de dos kilómetros, sucede á veces que, 
reconocida la improcedencia del empla
zamiento de un portazgo y la necesidad 
de variarlo con provecho para los intere 
ses del Estado y los del público en gene
ral, hay que renunciar á llevarlo á cabo 
por no consentirlo esa restricción, que si 
puede ser conveniente cuando estos es
tablecimientos lleven algunos años de 
existencia, y la experiencia enseñe si son 
ó no buenos los emplazamientos elegidos 
al plantearlos, sirve hoy para impedir 
que se mejoren los de aquellos que la 
misma experiencia demuestra ser defec
tuosos; porque no siempre dentro de la 
zona marcada cabe mejorar las condicio
nes del emplazamiento. El hecho mismo 
de haberse reservado á la Administración 
pública tal facultad demuestra que se 
tuvo en cueuta, con laudable previsión, 
que habría de necesitar ejercitarla; y si 
la práctica evidencia que, reducida á lí
mites estrechos, resulta ineficaz y no 
responde al fin con que se reservara", no 
parece que deba vacilarse en ampliar 
esos límites para que no sea estéril aque
lla provisión. 

Reconoce el Ministro que suscribe que 
la reforma de un pliego de coudicioues, 
al cual se han ajustado hasta ahora los 
contratos de arrieudo, es asunto delicado 
por lo quo puede afectar á los derechos 
de los contratistas de la renta; pero como 
al alterar en el sentido indicado la cláu
sula 8.* de ese pliego no so lastiman 
ales derechos, porque los cambios de 

situación de los portazgos arrendados 
sólo pueden realizarse con la aquiescen
cia Je los arrendatarios, es para ellos 
indiferente que se conserve ó desaparez
ca la restricción, y hasta puedo afirmar
se que si algún interés tionon en este 
punto, consisto en que no esté restringi
da la facultad de cambiar los emplaza
mientos, porque en ocasiones tanto y 
más que á la Administración pública les 
perjudica la limitación. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro de Fomento tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Setiembre do 1879. 

. • SEÑOR: 
A L. R. P. do V. M., 

C. £1 Conde de Toreno. 
Real decreto. 

De acuerdo con lo propuesto por ol 
Ministro de Fomento, 

Vengo en decretarlo siguiente: 

Artículo único. La facultad de tras
ladar las barreras y oficinas de recauda
ción de los portazgos arrendados, que la 
condición 8.* de la3 generales de arrieudo 
del impuesto, aprobadas por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1877, reserva á la 
Administración pública, se ejercerá en 
adelante por la misma, cualquiera que 
sea la distancia existente entre el ponto 
en que el portazgo funcione y el eu quo 
el interesdel Estado aconseje establecerlo; 
entendiéndose reformada en este sentido 
la expresada condición. 

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
nueve. 

ALFONSO. 
Kl MiniNlro de Fomento, 

C. FranciscoQuelpe de Llano. 

Circular.—Langosta. 
No habiéndose dado cumplimiento por 

varios Sres. Alcaldes á lo prevenido en 
la circular de este Gobierno de provincia 
fecha 20 de Agosto último, é .inserta en 
el BOLETÍN* OFICUL , núm.201, correspon
diente al dia 22 del citado mes, les pre
vengo que de no darle .exacto cumpli
miento antes del dia 20 del corriente, 
quedan apercibidos con la multa corres
pondiente. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola.=Sr. Alcalde de.... 

Secretaria.—Negociado 9.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca y detención del joven Jo
sé Guadix Soriano, fugado de la casa 
paterna el dia 8 de Agosto último, cuyo 

Earadero ó residencia se ignora. Si fuese 
abido será puesto á mi disposición. 

Señas del citado. 
Edad l o años, ojos melados, nariz re

gular, boca id., pelo castaño, cejas id., 
color claro, estatura baja. 

Señas particulares. 
Debajo del ojo derecho lleva una ver

ruga encarnada. 
Madrid 15 de Setiembre de 1879.= 

A. Conde de Heredia-Spínola. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

Excmo. Sr.: Habiendo llegado el mo
mento oportuno de hacer efectiva la pró-
roga de plazo para la sustitución de los 
reclutas destinados por sorteo á servir en 
los ejércitos de la isla de Cuba, ofrecida 
en la Real orden do 26 de Mayo último, 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes: 

1.* Se concede autorización á los re
clutas pertenecientes al último reemplazo 

y anteriores destinados por sorteo á sor-
vir en Ultramar, que se encuentren en 
la situación de licencia ilimitada en es-
pectacion de embarque, para quo hasta ol 
dia 15 de Octubre próximo venidero pue
dan sustituirse ó cambiar de situación 
por cualquiera de los medios establecidos 
en el art. 132 del reglamento de2 do D i 
ciembre de 1878. 

2.* Las sustituciones que hayan de 
efectuarse con individuos de las clases 
expresadas en los números 1.°, 2.° y 3.° 
del citado art. 132, seráu autorizadas 
precisamente por el Gobernador militar 
de la provincia á que pertenezca la Caja 
eu que hubiere tenido ingreso el recluta 
que pretenda sustituirse, previa solicitud 
de arabos interesados, acompañada de los 
documentos necesar'103 par;t acreditar 
que el sustituto reúne las circunstancias 
requeridas, con arreglo á lo prescrito en 
los.artículos 181 al 183, ambos inclusive, 
de la ley de reemplazos de 28 de Agosto 
de 1878. 

3.* Los expresados Gobernadores mi
litares dispondrán la comprobación de 

' los documentos presentados por I03 sus
titutos en la forma que se determina en 
el párrafo 2.° del art. 184 do la ley citadas 
observando lo demás quo en el mismo se 
proviene para el caso de justificarse que 
el sustituto no reunía al ser admitido las 
circunstancias exigidas, y de lo cual da
rán conocimiento al Capitán general del 
distrito. 

4.° Darán asimismo conocimiento 
oportunamente los Gobernadores milita
res á las Comisiones provinciales de las 
sustituciones que autoricen, según se pre
viene en el art. 187 de la mencionada 
ley. 

5.* Los sustitutos que se presenten 
serán previamente tallados en la Caja 
y reconocidos por dos Oficiales Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Militar, ó á falta 
de éstos por facultativos civiles; teniéndo
se presente respecto á los honorarios por 
este servicio, lo dispuesto en el art. 141 
del referido reglamento de 2 de Dioiem.-
bre de 1878. 

6.* Los cambios de situación que se 
pretendan con soldados del ejército ac
tivo serán autorizados por el Capitán g e 
neral del distrito á que pertenezca la pro
vincia por que cubra cupo el recluta des
tinado á Ultramar, y en la forma que se 
determina en el art. 135 del repetido re
glamento. 

Si el soldado que desee marchará Ul
tramar se hallase presente eo- el regi
miento ó batallón á que porteuezca, debe
rá acompañar á la instancia en que soli
cite el cambio, que será cursada por el 
Jefe priucipal del mismo, un certincado, 
expedido por el Oficial ú Oficiales Médi
cos del Cuerpo, en que se haga constar su 
utilidad para servir en Ultramar; y en el 
caso do encontrarse el interesado eu la 
situación de licencia ilimitada, acompa
ñará ásu solicitud certificado en los pro
pios términos del reconocimiento que ai 
efecto deberá sufrir en la capital de la 
provincia en que resida y en virtud de 
orden del Gobernador militar de la mis-
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ma, autorizado con su V.° B.° y el sello 
del Gobierno. 

7. a Los derechos y obligaciones in
herentes á las sustituciones que se veri
fiquen por virtud de esta autorización, y 
las responsabilidades consiguientes á las 
mismas, son las propias que se determi
nan en. las disposiciones vigentes para 
las efectuadas en el tiempo y forma que 
previene la ley. 

8. ' Después de transcurrido el plazo 
señalado en la disposición primera no 
será autorizada ninguna clase de sus
titución, ni se cursará instancia alguna 
en que se solicite; teniéndose entendido 
que quedarán sin resolución en este 
Ministerio las que se dirijan al mismo 
íbera de conducto. 

9 / Las sustituciones ó cambios de 
situación que se soliciten por reclutas 
destinados á Ultramar para quienes por 

razón de la fecha de su declaración defi
nitiva de soldado, no haya aún transen;-, 
rido el plazo de dos meses prefijado en el 
artículo 187 de la ley, continuarán 
admitiéndose por las ComiskmeSN. provin
ciales 6 por las Autoridades miliiarcs en 
los casos que sean de su cqmpetencia, 
no obstante lo determinado .en la dispo
sición anterior. 

10. De esta disposición, qu e scpublt-
cará en la Gaceta, se dará conocimiento 
á los Gobernadores civiles de. lafc provin
cias para qú^Rlpongan sudpsercion en 
los Boletines oficiales de las suyas res
pectivas, á fin de que llegue lo dispuesto 
a conocimiento de todos los individuos á 
quienes incumbe. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Setiembre de 1879.—Campos. 

E3 copia.=El Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Idminislracion económica. 
llalláudose vacante el estanco del 

pueblo de Horcajnelo, partido adraini 
ti Y O de Torrelagima, por defunción del 
que lo desempeñaba,y debiendo proveer-, 
se, en quien reúna las condiciones que 
ox iLre el decreto 24 do Setiembre de 187-4" 
y ley 3Nde Julio de 1876, he dispuesto se 
anuncie al público á fin de que du

dante el término de 15 dias puedan pre
sentarse en esta Administración solicitu
des documentadas por cuantos aspiren á 
desempeñar dicho estanco y reúnan los 
requisitos legales. 

Madrid 16 de Setiembre de 1879.= 
El Jefe económico, Antonio Laá. 

Desde el dia 1.° de Octubre próxim c 

se hallarán á la venta para el público los 
nuevos sellos académicos, tanto de Ba
chillerato correspondientes á los Instilo, 
tos te l Cardenal Cisneroa y San Isidro 
como los de Licenciatura y Doctorado en 
Filosofía y^letras, Ciencias, Derecho, Me
dicina v "Farmacia. 

Dichos sellos so expenderán como 
hasta ahora en la Tercena do.esta Admi
nistración, sita calle de San Bernardo, nú
mero 18, y en la Expendeduría Central 
de efectos timbrados, establecida calle de 
de Carretas, núra. 27 accesorio. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento según lo dispuesto por la 
Dirección general de Rentas Estancadas. 

Madrid 16 de Setiembre de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 
.'<!ii|t:l / »i ; i| 

————— 

? Vélica en e s t e c e , oficial con 10 « ¡ 9 

tuertaste las Casas Consistoriales i fiíde darle U ^ w ^ i i u ^ i b u ! * " 1 8 7 7 ' l o s *** baldes fijar esta relación d las 
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COMPRADOR. 

D. Josc Pérez Anguita 
Juan Bcnavente 
Manuel Gutiérrez 
Cipriano Gómez 
Anastasio Benavente 
José Vara Cimentes » 
Manuel Gutierre/. 
Ramón Miguel Arellano 
Balbino Deleito 
Gumersindo Francisco 
Anastasio Benavente 
Justo Sanz. 

• 
Pedro Sanz 

V E C I N D A D . 
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Propios. 
Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

• IHMOIH 
1 

10.934*70 
35 
18*75 
•_N ::. 
40 
56*38 
13-7f> 
55 
2v7.-. 
63*75 

109*03 
37*88 
5*25 

30* 13 
9*25 

on ' 2 5 

8 
18̂ 75 
12*50 
31 "50 
6'25 

140 
17<St 
20 
61*25 

112*50 

Madrid 16 de Setiembre de 1879. = E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
Cerredllla. 

En los domingos 21 y 28 del mes ac
tual, en la casa'Ayuntamiento, desde las 
doce del dia en adelante, tendrá lugar el 
arriendo en pública subasta de las fincas 
prados Venta, Roblegordo, cuarta parte de 
Santa María y Cercas-Lengnas, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Cercedilla Setiembre 8 de 1879.=E1 
Alcalde, Natalio Martin. 

T a l d l l e c h a . 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento que presido, dotada con el 
sueldo anual de 850 pesetas pagadas men-
sualmentede losfondosmuuicipales. Los 
aspirantes á ella presentarán solicitudes, 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha inserta en el presente B o l e t í n . 

Valdilecha 13 de Setiembre de 1879.= 
El Alcalde, Cayetano Alonso.= El Secre
tario interino, Victoriano Gómez. 

Providencias judiciales. 
A u d i e n c i a 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un tal Enrique Soto, 
cuyas demás circunstancias persouales 
se ignoran, como ignalmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negra, cejas pobladísimas, decentemen
te vestido, para qne en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente cu los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por falsedad de documentos; 
apercibido Que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á t o d a 3 las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1879.= Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría y por Lozano, José 
Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia'de esta capital, se cita y llama 
á Juan Martinez, Salustiano García y 
Ramón Coller, mozos que fueron del café 
de la Aduana, cuyo actual paradero ee 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezcan en esta Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar sus 
declaraciones en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 5 de Setiembre 1879.= 
V . ° B.°=Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 

Hospital. 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito dpi Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Antonio Bravo Escudero, hijo de 
Juan Manuel, difunto, y de Angela, na
tural de la parroquia de San Marcos de 
esta capital, soltero, carpintero, de 15 
años, y habitante en la calle de Toledo, 
número 119, buhardilla, coyas señas son: 

estatura corta, groeso, color boeno,cara 
y nariz regulares, ojos y pelo negros,-
viste pantalón á rayas, blusa azul, ca
misa blanca y gorra: para que en el tér
mino de ocho dias, á contar desdé ̂ .in
serción en la Gaceta de Afadrii, compa
rezca en este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia estimada en causa crimi-
minal seguida contra el Antonio por 
hurto. 

Y á la vez mego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del procesa
do referido, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dado bn Madrid á 9 de Setiembre de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Celestino 
de Flores. 

A l e n t a d o l l e n a r e s . 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Se cita y llama ai pariente más cerca

no de Dolores García Losada, hija de An--
drés y de María, natural de Betauzos, sol
tera, de 70 años de edad, que habitaba 
en Madrid, carretera de Aragón, núme
ro 20, piso bajo, que falleció en el Hos
pital provincial de Madrid en 20 de Julio 
último á consecuencia al parecer de una 
caida que sufrió en el mes de Febrero 
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también último, para que dicho pariente 
en el termino de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante esto Juzgado á 
¿n de que le sea ofrecida la cansa (Jae 
e n el mismo se instruye con motivo de la 
defunción de la Dolores; apercibido que 
de no verificarlo lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 16 de 
Setiembre de lS7í>.=Miívncl Tieso.t=-Por 
en mandado,'Joan Fernandez Balles-
teros. 

Dirección general do Rentas 
Estancadas. 

El dia 22 de Octubre próximo, de una 
y media á dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta dependencia general,. baje la 
presidencia del l íxcmo. Sr. Director, 
asociado de los Jefes de Administración 
del mismo centroide uno de los Coaseso
res de Ministerio de Hacienda y por an
te Notario, la contratación en subasta 
pública del suministro de caiitasdo cedro 
que puedan necesitar las Fábricas do Ta-
.bacos de Madrid y Sevilla para el envase 
de las labores de cigarros de regalía y 
conchas peninsulares durante el período 

• l i í xf, l. M Ml|' t.» ( O Í M i¡oKJ oj ) u p / ) 
. i ' ¡Ulitíi •/ Mil \4 m.-¡«.j;.!iii Q I !.(.• 

jr&atBj) «d lí-iir-iif| •»• i u q ;»•!>» ¡I¡ • <\h lo 

"de dos anos, contados desde un mes 
después á la fecha en qae al contratista 
se le comunique la orden de adjudicación 

El consnmo probahle dorante la 
época que abraza el contrato se calcula en 
40.000 cajitas para cigarros de regalía 
y 160.000 para couchas peninsulares. 

Los tipos máximos para el remate se 
fijan en 93 céntimos de peseta cada caja 
de los de regalía, y en 85 céntimos :dé 
peseta la de Tos de conchas peninsulares. 

Los lidiadores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y rubricados 
en sos cubiertas, con sujeción estricta 
al modelo adjunto, acompañando por se
parado la cédula personal y los docu
mentos que justifiquen haber satisfecho 
la contriWción corespondíente á los dos 
trimestres anteriores á la fecha de la su
basta, y constituido en la Caja de Depó
sitos como garantía para lieitar la su
ma de 5.000 pesetas en metálico, ó sus 
equivalentes en la clase de valores pú
blicos admisibles con arreglo á la legis
lación vigonte. 

La adjudicación del servicio so liará 
provisionalmente al autor de la propo
sición más ventajosa; y si resultasen dos 
ó más iguales, se admitirán á los firman
tes de las mismas pujas á la llana por es-

Íjacio de un cuarto de hora, recayendo 
a adjudicación, caso de no mejorar nin

guno los precios ofrecidos, en la proposi
ción que se hubiera presentado primero. 

Lo qne se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtieudo que los mode
los de las cajas quo se contratan y el 
pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en esta Dirección general. 

Madrid 13 doSetiembro de 1879.=Kl 
Director general, José" M. Rodríguez, 
oí»Boít'oh u¡¡ i. <J <•.-oniu B O . Ü Í ) t!>iuúo9* 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de...... y que reúne 

todas lascircuustancias qué e x i g e la ley 
para presentarse en acto público, euterft-
Qoldel anuncio inserto en la Gaceta (U 
Madrid, núm , fecha , y en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm , 
fecha...*., y de cuantascircunstaucias y 
requisitos se exigen para adquirir en pú
blica subasta el servicio referente á entre
gar en las Fábricas de Tabacos de Ma
drid y Sevilla los cajoncitos de cedro que 
éstas puedan necesitar durante el período 
de dos años; se compromete á suminis
trarlo en la forma y bajo las cláusulas 
que establece el pliego de condiciones, 
sin ninguna modificación ulterior, por el 
precio de (en letra) céntimos de pe
seta cada uno de los destinados al enva

se de cigarros de regalía, y por el di? 
ion letra) céntimos de peseta cada uno de 
los que lo sean para conchas peninsulares. 

(Fecha y firma del interesado.) 

•" u - ' ' ! < * ' i . ' • •;.•»!# u* R uun&J lucrui rli 0] ¿ilsoí MvU fu J ^ K O L I U ( >• 

PARA LOS OAJONCIT08 DE Cir.Anr.OS DE REGALÍA. 

El dia 23 de Octubre próximo, de una 
y media á dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta dependencia general, bajo la pre
sidencia •del Excmo. Sr. Director, aso
ciado de los Jefes de Administración del 
mismo centro y por ante Notario, una 
subasta pública para contratar por tér
mino "de dos años, contados desde un mea 
después a l a fecha e i que sé comunique 
al contratista la orden de adjudicación 
del servicio, el papel continuo glaseado 
de diferentes colores y cortado en ejem
plares que sea necesario en las Fábricas 
de Tabacos de Madrid y Sevilla para for
ro interior y guarnecido de los ángulos 
exteriores de las cajitas de cedro en que 
se envasan las labores do cigarros de re
galía y conchas peninsulares. 

Las aplicaciones que han de darse á 
cada clase de ejemplares, el color y di
mensiones de los mismos, peso del millar, 
consumo probable durante el contrato, 
precio máximo quo se fija á cada mi
llar y valoración del contrato son los si
guientes: 

• 

txfcjJiíry ni Í 

NÚMERO 
efüfiflcqoíq- I:» 

de las 

muestras. 

.'Í.T if-tll-tlld 

2 
3 
* 

ti; t i i • 

A P L I C A C I Ó N 

T Jel" r.ruiil DEL PAPEL. 

-il- J 
í»np 
ou 'i 
1 i l i 

UtJTJtll V. i.*-\> i f i . v v ¡: :: ó 
COLOR 

DEL MI8M0. 

Para t a p n s , 
Gualderas 
Testeros 
Filetes de tapas y fondos... 
Ídem de los cuatro ángulos. 

Azul celeste 
Amarillo paja 
Ídem i d . . . . : . l 
Azul oscuro 
ídem id 

DIMENSIONES 
PK L O S EJEMPLARES. 

Longitud. 

Metros. 

...... 6 
7 
8 

' 10 
. ' Cl ¿.il' 

Para tapas 
Gui\l<leras 
Testeros 
Filetes de tapas y fondos 
ídem de los cuatro ángulos. 

—_————————— 
Los licitadores deberán presentar sus 

proposiciones en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cuoiertas, acompañando 
por separado la cédula personal y los do
cumentos que justifiquen el pago de la 
contribución correspondiente á los dos 
trimestres inmediatamente anteriores á 
la fecha de la subasta, y el haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos, 
como garantía para licitar, la suma de 
250 pesetas en metálico, ó sus equivalen
tes en valores públicos admisibles con 
arreglo á la legislación vigente. 

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán también ir redactadas con 
sujeción al modelo adjunto; estampar los 
precios en letra, y que estos estén dentro 
de todos y cada "uno de los tipos que so 
fijan á la baja. 

La adjudicación provisional del servi
cio recaeráen la proposición más ventajo
sa; y en caso de resultar dos ó más igua
les en su valoración total, se admitirán á 
los firmantes do las mismas pujas á la Ha
to* por espacio de un cuarto de hora, los 
cuales variarán sobre el tanto por 100 
que por igual para todas las clases de 
papel se comprometan á rebajar de los 
precios propuestos, adjudicándose el ser
vicio, si no se mejorase ninguna de las 
Proposiciones iguales, á la que 3e hubie-

presentado primero. 
Lo que g e anuncia al público para su 

conocimiento; advirtiendo que el pliego 
r j c°ndiciones y muestras del papel que 

e c°Qtrata se hallarán de manifiesto en 
esta Dirección general. 

-Madrid 15 de Setiembre de 18"9.=E1 
director geueral, José M. Rodriguez. 

Modelo [de proposición. 
, X. K., vecino de , y que reúne 

d S circunstancias que exige la ley para 

0*257 0*195 
0-248 O'IGO 
0*195 o«i60 
<>• i:,', 0*020 
(i'304 0-020 

PARA LOS CAJOXClTO>- DE CONCHAS PENINSULARES. 
L . < > > i i. i il .. . . 

Azul celeste | 
Amarillo paja 

Latitud. 

Metros. 

PESO 
del millar. 

Kilogramo. 

CONSUMÍ.» 
probable. 

Millares» 

i l l V 

ídem id. 
Azul oscuro , 
Ídem id ' l 

0*220 
0-218 
0*168 
0*402 
0'264 I titl 

0*176 
0*137 
0*137 
0*026 
0*026 

2'574 
2'224 
1*750 
0*0 m 
0*410 

1*960 
t'640 
1*270 
0*565 
0*364 

40 
80 
80 

160 
40 

P R E C I O 
máximo 

que se fija al 
millar. 

_ 
Pesetas. 

8*37 
8*42 
7*03 
2*30 
1*40 

VALORACIÓN 
del contrato 

á dichos precios. 

Pesetas Cbits. 

334*80 
673*60 
562*40 
368 
56 

160 6*75 1.080 
320 4*70 1.504 
320 3'85 1.232 
640 2*20 1.408 
160 1-28 204*80 

7.423<60 

presentarse en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm;...., fecha y en el Bole
tín oficial de esta provincia, núm , 
fecha , y de cuantos requisitos so exi
gen para adquirir en pública subasta el 
servicio referente al suministro deL pa
pel que por término de dos años nece
siten las Fábricas do Tabacos de Madrid 
y Sevilla para el adorno de las cajas de 
cedro en que se envasan los cigarros de 
regalía y conchas peninsulares, se com
promete á entregar, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, cada pa
quete ó millar de ejemplares por los pre
cios siguientes: 

El designado con clitúm. l.°,á pts......es. 
EL id. núm. 2.*, á pts es. 
El id. núm. 3.°, á pts es. 
El id. núm. 4/, á pts es. 
El id. núm. 5.°, á pts es. 
El id. núm.6.*,á pts es. 
El id. num. 7.*, á pts es. 
El id. núm.8.*,á pts..... es. 
El id. núm. 9.*, á pts es. 
El id. núm. 10, á pts es. 

(Fecha y firma del interesado.) 

El dia 24 de Octubre próximo, de una 
y media á dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta dependencia general, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Director, asocia
do de los Jefes de Administración del 
mismo centro, de uno de los Coasesores 
del Ministerio de Hacienda y por ante 
Notario, la contratación en subasta pú
blica del suministro de cinta de seda, de 
la conocida en el comercio con el nom
bre de Galón de Madrid, que puedan ne
cesitar las Fábricas de Tabacos de esta 
Corté y de Sevilla para el amarre de los 

mazos de cigarros de regalía y conchas 
peninsulares, durante el período de dos 
años, contados desde un mes después á 
la fecha en que al contratista se le co
munique la orden de adjudicación del 
servicio. 

E l consumo probable durante la épo
ca que abrace el contrato se calcula en 
5.000 piezas de cinta de 100 metros de 
tira cada una. 

El tipo á la baja que se fija por cada 
pieza es el de 7 pesetas 50 céntimos. 

Los licitadores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y rubricaaos 
en sus cubiertas, con sujeción estricta 
al modelo adjunto, acompañando por se
parado la cédula personal y los docu
mentos que justifiquen haber satisfecho 
la contribución correspondiente á los dos 
trimestres inmediatamente anteriores á 
la fecha do la subasta, y constituido en 
la Caja general de Depósitos, como ga
rantía para licitar, la suma de 1.000 pe
setas en metálico, ó sus equivalentes en 
la clase de valores admisibles con arre
glo á la legislación vigente. 

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmente al autor de la proposi
ción más ventajosa dentro del tipo fijado; 
y si resultasen dos <5 más iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por espacio de un cuarto de 
hora, recayendo la adjudicación, caso de 
no mejorar ninguno los precios ofrecidos, 
en la proposición que se hubiera presen
tado primero. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que el pliego 
de condiciones y muestras de la cinta que 
se contrata se hallarán de manifiesto en 
esta Dirección general. 

Madrid 16 de Setiembre de 1870 = E 1 
Director general, José M. Rodriguez. 

Modelo de proposición. 

D. N. Jí., vecino de , y que reúne 
todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm , fecha , y en el Bo
letín oficial de esta provincia, núme
ro , fecha...... y de cuantas circuns
tancias v requisitos se oxigcu para adqui
rir en pública subasta el servicio referen
te á entregar eu las Fábricas de Tabacos 
de Madrid y Sevilla la cinta de seda que 
éstas puedan necesitar durante el perío
do de dos años para amarrar los mazos 
de cigarros de regalía y conchas penin
sulares, se compromete á suministrarla 
en la forma y bajo las cláusulas que es
tablece el pliego de condiciones, sin nin
guna modificación ulterior, por el precio 
de (en letra), pesetas céntimos ca
da pieza de 100 metros de tiro. 

(Fecha y firma del interesado.) 

El dia 30 de Octubre próximo veni
dero, de una y media á dos de la tarde, 
tendrá lugar una subasta pública en to
das las Fábricas de Tabacos de la Penín
sula, con obieto de contratar la enajena
ción de las duelas, fondos, aros de barri
cas y demás desperdicios de madera que 
existan en las misma á la fecha de la ad
judicación del servicio y los que se pro
duzcan desde dicha fecha hasta fin de Ju
nio de 1881 y no sea necesario invertir en 
las operaciones de dichos establecimien
tos. 

Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta deberán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados con su
jeción al modelo quo al pié se estampa, 
y constituir previamente en la Caja de 



4 Jueves 18 de Setiembre de 1879. 

la Administración económica de la pro
vincia donde radique la Fábrica en que 
sea presentado el pliego de proposición, 
como garantía de ésta la cantidad de 

100 pesetas para la 
cante, 
50 idem para la de 
60 idem para la de 

220 idem para la de 
80 idom para la de 

400 idem para la de 
70 idem para la de 

120 idem para la de 
200 idem para la de 
500 idem para la de 

Fábrica de Ali-

Bilbao, 
Cádiz, 
Coruña, 
Gijon, 
MadridL 
San Sebastian, 
Santander, 

Sevilla y 
Valencia; 

en metálico ó sus equivalentes en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtienao que los plie
gos de coudiciooes á que ha de subordi
narse el servicio de que se trata se halla
rán de manifiesto hasta el dia del reñíate 
en las expresadas Fábricas de Tabacos, 
donde se exhibirán á los interesados que 
lo deseent 

Madrid 16 de Setiembre de 1879.=El 
Director general, José M. Rodríguez. 

Modelo de proposición* 
D. N. N., vecino de ; enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid) núm , fecha , y en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm , fe
cha , se compromete bajo las condicio
nes estipuladas en r.l pliego que está de 
manifiesto en la Fábrica de Tabacos 
de , á comprar á la Hacienda pública 
todas las duelas, fondos, aros de barri
cas y demás desperdicios de maderas 
que resulten existentes en la misma á la 
fecha de la adjudicación del remate y las 
que produzcan y no sea necesario inver
tir en sus operaciones desde dicha fecha 
hasta fin de Junio de 1881, á los precios 
siguientes: 

Por cada quintal métrico de duelas 
de barricas pesetas'.. .. céntimos. 

Por idem id. id. de fondos de barri
cas pesetas céntimos. 

Por idem id. id. de aros de barrica 
y demás desperdicios de maderas pe
setas..."., céutimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Julio de 1870, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de construcción do 
la carretera de Chinchón á Ciempozuelos, 
en esta provincia, cuyo prosupuesto dé 
contrata importa 4G4.*86(93 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos provenidos por la instrucciou do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa

da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 23.300 pesetas en dinero 6 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores., una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
délos licitadores, siempro que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta do las obras 
de la carretera de Chinchón á Ciempozue-
los, eu esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeción i los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en queuose ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Junio de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de 
Avila y puente sobre el Adaja, en dicha 
poblaciou, cuyo presupuesto de contrata 
importa 227.695 pesetas 69 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
uns prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Avila ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambo9 
puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía cara tomar parteen esta subas
ta será ae 11.400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la3 obras de 
la travesía de Avila y puente sobre el 
Adaja, en dicha población, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo1 ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de-las obras.) 

(Fecha y firma'del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de.21 de Abril de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicaciuu OQ pública su
basta de las obras del trozo 7;° de la car
retera de Cuenoa á Alcázar de San Juan, 
en !a provincia de Cuenca, cuyo presu
puesto de contrata importa 653.260 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cuenoa auto el Go-
bornador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 32.700 pesetas en dinero ó 

acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qu e 

previene la referida instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros, 
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tro
zo 7.* de la carretera de Cuenca á Alcá
zar de San Juan, en la provincia do 
Cuenca, se compromete á tomará su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponento 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dirección general 

por Real orden do 10 del presente mes 

para celebrar nueva subasta con el fin de 

. enajenar eu.pública y simultánea licita -

cidn el edificio que fué casa-galera de 

Barcelona, se hace saber al público que 

dicho acto tendrá lugar el dia 15 del in

mediato Octubre, á las dos en puuto de 

la tarfl&TTiñ él despacln de la misma" 

y auto el (ioberuador civil de la expre

sada capital, en la propia forma y bajo 

el mismo tipo de'436.720 pesetas y pliego 

do condiciones que tuvo lugar la ante

rior, publicado eu la Gaceta de Madrid, 

número 215, correspondiente al 3 del 

finido Agosto. 

Madrid 12 de Setiembre de 1879.= 

El Director general, Francisco Santa 

Cruz. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID . 

PRIMERA. DECENA. DEL ALES DE SETIEMBRE DE 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

• 

NOMBRE DEL VE.NDED0R. 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

IMPORTE. 
_ 

f ecU» . 

• 

NOMBRE DEL VE.NDED0R. Vecindad. 

Número 
del Justifi

cante. 
Cantidad 

c o m p r a d a . 
Precio de la 

unidad. €aüjfecho. ToUi . 

i', . . i:' 1 - : > ' i . í - . 

Carbón di cok. 

4 D- Cecilio Gurrsa • • Madrid . . . «>.•>••<.>•«. . « «<•• n 60 C'75 405 . 4 0 5 D- Cecilio Gurrsa • • 

Cebada. 

5 
D . Benito Medrano ídem ii 2.050 fanegas. 8 i: 24.400 

Madrid 10 de Setiembre de 1879. = E l Administrador, Rafael Muüoz.=V.° B.*=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José" fíuiz Moreno. 


